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coNVENro DE cooRDrNAcróN oue oELEBRAN PoR UNA PARTE, EL GoBIERNo FEDERAL PoR
coNDucro DE LA coMtstóN NActoNAL oE cULTURA FislcA Y DEPoRTE, A TRAVÉs DE LA

suBDtRECctóN GENERAL DEL DEPoRTE, A QUTEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA
CONADE". REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC, JUAN MANUEL GARDUÑO ÍVIORENO; Y
POR OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE S

LE DENOMINARÁ 'EL ESTADO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO D

PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS, MTRO. RICARDO VILLANUEVA LOMELí; EL
CONTRALOR DEL ESTADO DE JALISCO, MTRO, JUAN JOSE BAÑUELOS GUARDADO, Y POR EL
CONSEJO ESTATAL PARA EL FOMENTO DEPORTIVO, LIC. ANDRE MARX MIRANDA CAI\iIPOS,
DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL FOMENTO DEPORTIVO; A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CODE", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL EL
LIC, ANDRE MARX MIRANDA CAIMPOS; Y POR UNA TERCERA PARTE EL MUNTCIPIO DE UNIÓN DE
TULA, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C- PROFR:

IGNACIO RAMOS LOZANO, PRESIDENTE MUN¡CIPALI EL PROFR, SERAFíN VIDRIO RUELAS,

SECRETARIO MUNICIPAL; Y EL LIC, MARíA YESSENIA VILLALVAZO DíAZ, SíNDICO MUNICIPAL;
DENOMINÁNDOSE EN CONJUNTO COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

La Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos establece que la educación que imparte el §:\.
Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano, con el fn de unificaff§
y coordinar la educación en toda la Repúbl¡ca Mexicana. \N
El Plan Nacional de Desarrollo 20'13-2018, publ¡cado en el Diario Ofic¡al de ¡a Federac¡ón el 20 de \
mayo de 2013, establece, entre olras consideraciones, las siguientes:

- Hoy se cuenta con 1,200 espacios activos que dan servicio a más de 700,000 hab¡tantes de
manera mensual, y alrededor de 4,900 centros del deporte escolar y munic¡pal que atienden a 12

millones de niños, jóvenes y adultos. S¡n embargo, la demanda aún no está cub¡erta, por lo que se
debe aumentar la capacidad para fomentar que toda persona tenga acceso a la cultura física y al
deporte. Asimismo, se necesitan mejores sistemas de competenc¡a y segu¡miento de talento que

desarrol¡en el potencial deport¡vo de los jóvenes en México.

Con el objeto de promover el deporte de manera ¡ncluyente para fomentar una cultura de salud, se
propone fomentar que la mayoría de la población tenga acceso a la práctica de act¡vidades fÍs¡cas
y deportivas en instalac¡ones adecuadas, con la asesoría de personal capacitado. Además, es
necesario procurar que los niños y .jóvenes deport¡stas con cual¡dades y talentos especÍf¡cos
cuenten con entrenamiento y serv¡cios espec¡al¡zados, estímulos adecuados y un sistema de
competencia eslructurado. Asimismo, se debe promover el aprovecham¡ento total de la
infraestructura deportiva nacional existente, recuperar espacios públ¡cos para la activ¡dad física y
gaenliz la adecuada planeac¡ón de la infraestructura del sector.

La creación de un programa de infraestructura deport¡va, implementando las siguientes líneas de
acción.

. Contar con información conf¡able, sufic¡ente y val¡dada, de las ¡nstalaciones existentes a
n¡vel municipal, estatal y federal, para conocer el estado físico y operativo de las m¡smas.

' Def¡nir con certeza las neces¡dades de adecuación, remodelac¡ón y ópt¡ma operac¡ón de
las instalaciones deport¡vas, incluyendo las escolares.

. Recuperar espac¡os ex¡stentes y brindar la adecuada respuesta a las necesidades futuras
que requieren los programas deport¡vos.

. Promover que todas las acciones de los miembros del S¡stema Nacional de Cultura Física
y Deporte se fundamenten en la planeación de largo plazo

Poner en operación el sistema de evaluac¡ón en materia deport¡va que garant¡ce la

eficiencia de los recursos f¡nancieros ¡nvertidos en el deporte nacional
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3. La Ley General de Cultura Física y Depoñe, publicada en el Diario Of¡cial de la Federación el 07 de
junio de 2013, en sus artículos 41, fracción lV, 90 y 91, refieren que las autor¡dades competentes de la
Federac¡ón, los Estados, el Distr¡to Federal y los Municip¡os, se coordinarán entre si o co
instituciones del sector social y privado para promover la construcción, adecuación, conservación
aprovecham¡ento óptimo de la ¡nfraestructura para la cultura física y el deporte, en coordinación con
las respectivas Asociaciones Deport¡vas Nacionales.

Siendo de interés público la construcción, remodelac¡ón, ampliación, adecuación, mantenimiento y
conservación de las instalaciones que permitan atender adecuadamente las demandas que requ¡era el
desarrollo de la cultura fís¡ca y el deporte, promoviendo para este fin, la part¡c¡pación de los sectores
social y pr¡vado en el territorio nac¡onal y la plan¡flcación y construcc¡ón de ¡nstalaciones de cultura
física y deporte financiadas con recursos proven¡entes del erar¡o público, deberá real¡zarse tomando
en cuenta las especificaciones técnicas de los deportes y activ¡dades que se proyecta desarrollar.

DECLARACIONES

l. Declara "LA CONADE" por conducto de sus representantes que:

l.l Es un Organismo Público Descentralizado de la Adm¡nistración Públ¡ca Federal, con ¡r-
Personal¡dad Jurídica y Patrimonio Propio, de acuerdo con lo establecido por el artículo lS Oe<a.,jIGP
Ley General de Culturá Física y Deporté, publicada en el Diario Oficial de la Federación el Oía Ol§--t
de jun¡o de 2013. 

\
1.2 Acorde con una nueva realidad soc¡al, la Ley General de Cultura Física y Deporte, designa a "LA

CONADE" como el Organismo de la Adm¡n¡stración Públ¡ca conductor de la PolÍtica Nac¡onal en
mater¡a de Cultura Fis¡ca y Deporte, y establece entre otras las sigu¡entes atr¡buciones: dirigir el
Sistema y Programa Nac¡onal de Cultura Fisica y Deporte, integrar y actualizar un Reg¡stro
Nacional en esta materia, así como, la de fomentar y promover la construcc¡ón, conservac¡ón,
adecuación, uso y mejoram¡ento de instalaciones destinadas a la cultura fÍsica y deporte.

1.3 Conforme al Programa a cargo de "LA CONADE" y a los compromisos establecidos en las
Reglas de Operac¡ón, promoverá el desarrollo del deporte munic¡pal, estatal y nac¡onal en el
ámbito del desarrollo de la infraestructura deportiva y mejoram¡ento de Ias ¡nstalaciones
existentes.

1.4 Coordinará y apoyará con recursos a los miembros del SINADE que promueven el desarrollo del
deporte municipal, estatal y nacional, para favorecer la descentralización, así como optimizar los
recursos destinados al deporte en las entidades federativas y mun¡cipios, trascendiendo también
en el ámb¡to del desarrollo de la infraestructura deport¡va y mejorar las instalaciones existentes,
por lo que, es su responsabilidad apoyar con recursos a los miembros del SINADE para la
ejecución de programas de desarrollo del deporte e infraestructura depoñiva.

1.5 Oe conformidad a ¡o establec¡do en la Ley General de Cultura Física y Deporte corresponde a la
'LA CONADE", coordinarse con los Estados, el Distrito Federal y los Municip¡os y en su caso
concertar acciones con el sector soc¡al y pr¡vado para promover la construcción, adecuación,
conservación y aprovecham¡ento óptimo de la infraestructura para la cultura fís¡ca y el deporte.

1.6 El Lic. Juan Manuel Garduño Moreno, en su carácter de Subdirector General del Deporte, cuenta
con Poder General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Administrac¡ón; otorgado a su favor por
el Lic. Jesús Mena Campos, Director General de la Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte, mediante Escr¡tura Pública número 46,000 de fecha 26 de febrero del año 20'13,
pasada ante la fe del Notar¡o Público Número 45 del Estado de México, Lic. Jesús Zamudio
Rodríguez, Io anterior en térm¡nos del artículo 7.771 y7.806 ambos del Código C¡vil del Estado
de México, en relación con el artículo 22 fracción Vll de la Ley Federal de las Entidade
Paraestatales y los articulos 2'l,22 y 30 de la Ley General de Cultura Física y D
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(Publicada en el Diario Oficial de la Fedérac¡ón el 07 de jun¡o de 2013), mismo que hasla Ia
fecha no Ie ha s¡do revocado ni modificado y el cual lo faculta para suscribir toda clase de
convenios y contratos con autoridades del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, de la iniciativ
privada, así como inst¡tuc¡ones educat¡vas y asociaciones deport¡vas nacionales, estatales
munic¡pales que se relacionen con su gestión.

t.7 Para efectos del presente documento señala como domic¡lio legal el ubicado en: Camino a Santa
Teresa número 482, Colon¡a Peña Pobre, Delegac¡ón Tlalpan, Código Postal 14060, México,
Distrito Federal.

ll.- Declara 'EL ESÍADO" por conducto de sus representantés que:

ll. Declara la Secretaría de Planeación, Admin¡stración y Finanzas (la "SEPAF"), a través de
su T¡tular, que:

11.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conform¡dad con el artículo 12, fracción
ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jal¡sco.

lt.2

.3.

.4.

De conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 14 fracc¡ón XXXVII de la Ley invocada en-el b+
punto anter¡or. tiene entre sus atribuc¡ones la de interven¡r en los convenios que celebre á§t
Gob¡erno del Estado con el Gobierno Federal o sus diversas dependencias. asi como con los N\\
gobiernos municipales. 'l \-
Conforme a Io señalado por el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Secretaría
de Planeac¡ón, Administración y Finanzas es la dependencia facultada para dirigir y coordinar el

Sistema Estatal de Planeac¡ón para el desarrollo del Estado.

De conformidad a lo señalado por el artículo 14 fracc¡ón Vll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo, entre sus atribuc¡ones está la de promover en el seno del Comité de PlaneaciÓn para
el Desarrollo del Estado, acuerdos de cooperación y colaboración entre el sector público y los
sectores soc¡al y privado que actúen a nivel estatal, tendientes a orientar sus esfuezos hacia el
logro de los objetivos del desarrollo de la entidad.

Su t¡tular el Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí, cuenta con facultades suf¡cientes para suscr¡bir el
presente conven¡o, acorde con lo señalado por el artículo 14 fracc¡ones I, ll, lll, Vll, XIV y )ü, de
la Ley Orgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco, asimismo el artículo Sexto Transitorio
del Decreto No.24395/LX13, publicado el 27 de febrero de 2013 en el Periódico Oficial "El

Estado de Jalisco" en el número 2'l Ter Ed¡c¡ón Especial dispone que en tanlo tienen lugar las
reformas legales para adecuar el marco juridico estatal a las nuevas denominaciones y
atribuciones de las Dependenc¡as y ent¡dades de la Adm¡nistrac¡ón Pública Estatal, las
funciones, facultades, derechos y obligaciones estab¡ecidos a cargo de las Dependenc¡as que
cambian su denominación o naturaleza derivado del refer¡do Decreto, o de sus t¡tulares, en
cualqu¡er ordenamiento legal o reglamentar¡o, así como en contratos, convenios o acuerdos
celebrados con dependencias o entidades de Gob¡erno del Estado, o con dependencias o
entidades de la Administración Pública Federal, y de los Munic¡pios, así como con cualquier
persona fís¡ca o jurídica, serán asumidos por las nuevas Dependencias, o su t¡tular según
corresponda.

De igual forma el artículo Octavo Transitorio del Decreto No. 24395/LX/13 que exp¡de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo y la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, contempla que
las disposic¡ones reglamentarias vigentes seguirán aplicándose en tanto no se opongan a éste.

lll. Declara la Contraloría del Estado, a través de su T¡tular, que:
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.1

|t-2

t.3

IV

tv. 1

tv. 2

tv.3

tv. 4

"La Contralor¡a del Estado" es la dependenc¡a responsable de e.iecutar la auditoría de la
Administración Públ¡ca del Estado, conforme se d¡spone en el artículo 35 de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Jal¡sco.

Es competente para la celebrac¡ón de este convenio con fundamento en los artículos 46 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco; y 38 fracciÓn lV de la Ley Orgán¡ca del Poder
Ejecutivo del Estado de Jal¡sco.

Está representada en este acto por su titular, el Contralor del Estado, Mtro. Juan José Bañuelos

Guardado, quién se encuentra deb¡damente facultado para la celebración del mismo, en los

términos del articulo 38 de la Ley Orgán¡ca del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

Declara el Consejo Estatal para el Fomento Oeportivo en Jalisco ("EL CODE"), a través de su
D¡rector General, que:

Es un Organismo Públ¡co Descentral¡zado de la Adm¡n¡stración Públ¡ca Estatal, con personalidad
jurid¡ca y patr¡monio propio. conforme al Decreto N" 23991/Ll)U12 que crea la nueva Ley de S
bultura Física y Deporte para el Estado de Jalisco. publicado en el Periódico Oficial "El EstadÑ§
de Jal¡sco". de fecha 19 de abril de 2012. 

\
"EL CODE" de conform¡dad con el artículo 22 de la cilada Ley, tiene entre otras, las s¡guientes

atribuciones y obl¡gaciones:

O ganizat, administrar, coordinar, evaluar y ejecutar acciones y programas ¡nherentes al

funcionam¡ento, polÍticas y propósitos planteados en el sistema estatal;

Representar al deporte jalisciense ante las autoridades e instancias que sea necesario;

Crear, administrar y mantener actualizado el Reg¡stro Estatal del Deporte, en los términos de
esta leyi

Proponer los mecanismos para la adecuada coordinación y colaboración de trabajo entre las
diferentes dependencias y entidades de la Admin¡stración PÚblica Federal, Estatal y Mun¡cipal,
asi como con inst¡tuciones educativas públ¡cas o privadas, en lo relativo a los programas de

investigación, en las cienc¡as apl¡cadas y técnicas de la cultura física y el deporte.

Su Director General, el Lic. André Marx Miranda Campos, t¡ene facultades para representar
legalmente a "EL CODE", de conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 29, fracción I de la Ley
de Cultura FÍsica y Deporte del Estado de Jalisco, asi como del nombram¡ento expedido a su
favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco de fecha 04 de mazo de 2013.

Para los efectos a que dé lugar este instrumento juríd¡co, señala como dom¡cil¡o legal y fiscal el
ubicado en: Prolongación Av. Alcalde N' 1360, Colon¡a Miraflores, Código Poslal 44270,
Guadalajara, Jal¡sco.

v.l

Declara "EL MUNlClPlO", por conducto de sus representantes, que

Es un municipio l¡bre, que es un n¡vel de gob¡erno, así como una base de la organización política
y administrat¡va y de la div¡sión terr¡torial del Estado de Jal¡sco y que tiene personal¡dad juríd¡ca
y patrimonio propios. Que el Ayuntam¡ento es el depos¡tar¡o del Gob¡erno y Administrac¡ón
Pública Munic¡pal, de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 1 15 de la Constituc¡ón Polít¡ca
de los Estados Unidos Mex¡canosi 73 de la Const¡tuc¡ón Politica del Estado de Jalisco; 2, 3 y e
arliculo 4 de la Ley del Gobierno y Adm¡n¡strac¡ón Pública Municipal.

i
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V -2 De conform¡dad con lo dispuesto por los artículos 79 y 81 de la Const¡tución Política del Es
de Jalisco, 38, fracciones ll, V y VI de la Ley del Gob¡erno y Administración Pública Munic¡pal,
tiene entre sus atribuciones y obligaciones: Celebrar convenios con instituciones públ¡cas y
privadas tendientes a la rea¡izac¡ón de obras de ¡nterés común, siempre que no corresponda su
realización al Estado; celebrar conven¡os con el Estado a fin de que éste, de manera directa o a
través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de alguna de las
funciones que los mun¡c¡pios tengan a su cargo o se ejerzan coordinadamente por el Estado y el
propio Mun¡cipio; y celebrar convenios de coord¡nación y asoc¡ación con otros municipios para la
más ef¡caz prestac¡ón de los servicios públ¡cos o el mejor ejerc¡cio de las func¡ones que les
corresponden.

Los c¡udadanos PROFR: IGNACIO RAMOS LOZANO, en su carácter de Presidente Municipal y

LlC. MARIA YESSENIA VILLALVASO DíAZ en su carácter de Síndico, tienen facultades
sufic¡entes para suscr¡bir el presente conven¡o, de conformidad con los artículos 47, fracciones
ll, Vl y Xlll, 48 fracc¡ones lV y Vl, 52 fracción ll, 64, 66 y 67 de la Ley de Gobierno y la
Administración Pública Munic¡pal del Estado de Jalisco, el Presidente Mun¡cipal y demás
autoridades del municip¡o, señalados en el proem¡o del presente instrumento jurídico
manifiestan, bajo protesta de decir verdad, que tienen facultades para celebrar a nombre
Honorable Ayuntamiento Constituc¡onal del l\¡un¡cipio de Un¡ón de Tula. Jalisco, el p

convenio, actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos adm¡nistrativos y
qu¡enes expresan que d¡chos cargos públ¡cos a la fecha no les han sido revocados, limitados o
restr¡ngidos en lorma alguna.

v.4 Para los efectos de obligarse en los términos de este Convenio, conforme a los art¡culos 2
fracción ll y 3 fracc¡ón lll, en relación con los artículos 5, tercer párrafo y 13, fracc¡ón l, inciso a),
todos de la Ley de Deuda Pública del Estado de Jal¡sco y sus tvlun¡cipios, el Honorable
Ayuntam¡ento autor¡zó, por unanim¡dad de votos de sus integrantes.

v.5 Las autor¡zaciones que se señalan en la declaración anterior constan en el Acta de
Ayuntamiento de la Sesión Ord¡nar¡a número Déc¡mo Tercera, celebrada el .iueves 20 de junio
del 2013.

v.6 Es propietario o t¡ene los derechos de propiedad, por lo que puede disponer legalmente del
inmueble en el cual se llevará a cabo la obra ind¡cada en el presente convenio, y asume la
responsabilidad de los alcances y efectos jurídicos de dicha titularidad y que es su intención el
aceptar el convenio propuesto por "LA CONADE" con el f¡n de modernizar su ¡nfraestructura
Deportiva.

v.7 Para efectos del cumplim¡ento de todas y cada una las obl¡gac¡ones contraidas en el presente
convenio, señala como su domicilio legal, el ub¡cado en Calle Juárez #56 Pon¡ente.

Vl. Déclaran "LAS PARTES" que:

Es de interés público la construcción, remodelación, rehabilitación y ampl¡ación, así como el equ¡pam¡ento
deportivo, uso y mejoramiento de las instalaciones que permitan atender adecuadamente las demandas
que requiera el desarrollo de la cultura fisica y el deporte, promoviendo para este fin, la partic¡pación de
los sectores social y privado en el territor¡o nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 79
de la Ley General de Cultura Fís¡ca y Deporte.

De conform¡dad con lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 45 y 50 de la Ley Orgánica de la
Admin¡stración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley de Planeac¡ón; 1,3,77 y 82 de Ia Ley Federal de
Presupuesto y Responsab¡l¡dad Hacendaria; 65, 66, 176 y 178 del Reglamento de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsab¡l¡dad Hacendaria; 14 fracción ll y 22 ftacción I de la Ley Federal de Entidades
Paraestatales; 29-A, 29-B del Código Fiscal de la Federación; la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
Relac¡onados con las M¡smas y su Reglamento, la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y S
Sector Públ¡co y su Reglamento; I , 2, 10, 11 , 16, 21 fracción XXXIV, 30 fracciones l, lll, Vlll,
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XXIX, 40, 41 y 42 de la Ley Generat de Cultura Fisica y Deporte (Publicada en el Diario Ofic¡al de la
Federación el 07 de jun¡o de 2013), el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el

Ejercicio F¡scal 2013, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las Reglas de Operac¡ón vigentes,

referente al Programa de Deporte a cargo de la Com¡siÓn Nacional de Cultura Física y Deporte, y en
generai de los demás ordenamientos jurídicos aplicables, al tenor de las s¡guientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto
El presente Convenio y el anexo técnico que forma parte integral del mismo, tiene por objeto establecer las

bases para la entrega de los subs¡dios federales señalados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de

la Federación para el Ejercicio Fiscal 20'13, para las Entidades Federativas/Municipios por parte de "LA
CONADE", a través de la Subd¡rección General del Deporte, determ¡nando las aportaciones que en esta
mater¡a el Gobierno Federal proporcionará para el presente ejerc¡c¡o presupuestal; y se establecerá el

destino que se dará a tales recursos, los comprom¡sos que en Ia mater¡a asumen "LAS PARTES", así §
como los mecanismos para la evaluación y conlrol del ejercicio y aplicación de d¡chos recursos. :§__
Los recursos públicos federales a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de esle Convenio, tendrán como
destino especifico la realización de la obra pública y/o equ¡pamiento deportivo a que se ref¡ere el anexo
técn¡co que forma parte integral de este Convenio, siendo esta la siguiente:

Obra y/o Equ¡pamiento DePortivo

1. Conskucción de Unidad Deportiva San Clemente, en el Municipio de Un¡ón de Tula, Jalisco, por

un monto de $2'750,000.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100
M.N.).

SEGUNDA.- Aportación de Recursos Públ¡cos.
Parc la realización de las acc¡ones objeto del presenle Conven¡o la Subdirección General del Deporte de

"LA CONADE" transferirá recursos públicos federales por un monto total de $2'750,000.00 (DOS

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), proven¡entes del Ramo 11

"Educación Pública", con cargo a¡ Programa Presupuestario 5205 Deporte del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, dentro del capítulo 4000 "Transferencias, As¡gnaciones,
Subsidios y Otras Ayudas", y de acuerdo con el calendario aprobado que al efecto se prec¡sa en el anexo
técnico que forma parte integral del presente Convenio.

Dichos recursos se transferirán a "EL MUNlClPlO", por conducto de la Secretaría de Planeación,
Administración y F¡nanzas del Gob¡erno del Estado de Jalisco, a la cuenta bancaria product¡va específica
aperturada por "EL ESTADO", en estricto apego a la normat¡vidad aplicable para la recepción,
administración y el ejercic¡o de los mismos, con la f¡nalidad de que los recursos transfer¡dos y sus
rend¡mientos financieros estén debidamente identif¡cados, de conformidad con lo establecido en Ia Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilldad Hacendar¡a; así como a las autor¡zaciones adm¡nistrativas y
jurídicas que correspondan.

Por lo que deberá entregar por escrito a la Subdirección General del Deporte, los datos de la cuenta
bancaria, señalándose la institución bancaria, número de cuenta, numero de clave bancaria estandar¡zada
(CtliBE), plaza y sucursal, cuando menos d¡ez (10) d¡as hábiles previos a la transferenc¡a de los recursos
económicos.

Los recursos económicos que se otorgan no deberán permanecer oc¡osos y sólo podrán ser ut¡lizados
pára las activ¡dades expresamenle autor¡zadas en el presente Convenio y el anexo técnico que forma
pañe del mismo.

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán
destinarse, previa autor¡zación de la Subdirección General del Deporte de "LA CONADE", a aob

coNADE" uNlóN DE TULA, JALtsco
Deportiva Mun¡c¡pal 2013 CNAJ

6



públ¡ca y/o equipamiento deport¡vo a que se refiere la Cláusula PRIMERA del presente instrumen
juridico.
Los recursos presupueslarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el

e.iercicio, deberán ser reg¡strados por "EL MUNICIPIO" en su contabilidad de acuerdo con las

disposiciones jurid¡cas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter

federal.

TERCERA.- Compromisos de la Subdirección General del Depoñe de 'LA CONADE".
para dar cumplim¡ento al objeto materia de este Convenio, la Subdirección General del Deporte de "LA
CONADE" se compromete a lo sigu¡ente:

Transferir a "EL MUNICIPIO" por conducto de la Subdirecc¡ón General del Deporte, los

recursos federales en los términos que se mencionan en la Cláusula SEGUNDA de esle
instrumento: de conformidad con el calendar¡o indicado en el anexo técnico que forma parte

rntegral del presente Convenio §
Evaluar y valrdar las características técn¡cas de los proyectos, mediante la revisiÓn O. ,*«
expedientes técnicos de las acc¡ones de obra. \\--

lll. Dar segu¡m¡ento a la ejecuc¡ón de la obra pública y/o equipamiento deportivo a través de los
informes de supervisión, asimismo podrá, llevar a cabo la verif¡cac¡ón física y documental de los

trabajos de la obra pública y/o equ¡pam¡ento deportivo en ejecución, sin menoscabo de los
mecanismos establecidos para este efecto por los Órganos federales de control

lV. Revisar la documentación comprobatoria que proporcione "EL MUNICIPIO"

V. Proporcionar la asesoria técnica normativa que "EL MUNICIPIO" solicite

CUARTA. Compromisos de "EL ESTADO" Y/O "EL MUNlClPlO".

"EL ESTADO" por conducto de sus autor¡dades competentes se compromete a lo s¡guiente

Recibir los recursos proporc¡onados por la Subd¡rección General del Deporte de'LA CONADE",
a través de la Secretaría de Planeación, Administrac¡ón y Finanzas del Gob¡erno del Estado de
Jalisco, para el cumpl¡miento del objeto del presente Convenio, de conform¡dad a lo establecido
por la normatividad correspondiente.

En los casos en que las instancias ejecutoras sean los Gob¡ernos Municipales, la Secrelaría de
Planeación, Admin¡strac¡ón y Finanzas del Gob¡erno del Estado de Jalisco, una vez recibidos los
recursos proporcionados por Ia Subdirección General del Deporte de "LA CONAOE", referidos en
la Cláusula SEGUNDA, los transferirá a ¡a Tesoreria Municipal de "EL MUNICIPIO" dentro de los

d¡ez (10) dias hábiles posteriores a su recepción, en la cuenta bancaria productiva especifca y

exclusiva que para tales fines aperturen, con la finalidad de que los recursos otorgados y sus
rend¡m¡entos f¡nancieros estén plenamente identiflcados, ya que dichos recursos no pierden su

caráctér federal.

I

El retraso o incumpl¡miento en el plazo mencionado anteriormente, dará lugar a que las cantidades
respectivas se actual¡cen y causen intereses a Ia tasa de recargos que establece el artículo 8 de la
Ley de lngresos de la Federación para el Ejercic¡o F¡scal 2013, de conformidad con el articulo 21

del Cód¡go Fiscal de la Federación. Los ¡ntereses se calcularán desde el primer día en que se
generó la mora en la transferencia de los recursos federales por parte de "EL ESTADO" a "EL
MUNICIPIO" y hasta el día en que se transf¡r¡eron los mismost estos recursos también deberán
transferirse a la ¡nstanc¡a ejecutora a f¡n de que, de acuerdo a lo dispuesto en el presente
conven¡o, puedan destinarse al objeto para el cual fueron asignados.

7
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Pa.]a dar cumplimiento al párrafo anterior se deberá apl¡car el indice Nacional de Precios al
Consumidor (lNPc), calculado por el lnstituto Nac¡onal de Estadística y Geografia y publicado en
el Diario Oficial de la Federac¡ón (DOF), dentro de los primeros diez (10) días del mes siguiente al
que corresponda. La Secretaria de Finanzas del Estado o su equivalente dará cabal cumpl¡miento
a lo establecido en este numeral.

r Previamente a la transferenc¡a de recursos, deberá entregar a la Subdirección General del
Deporte de "LA CONADE" el recibo fiscal of¡c¡al; de ser el caso, que la normat¡vidad estatal no lo
perm¡ta podrá presentar caña compromiso en lugar del recibo ofic¡al; dicha carta comprom¡so se
elaborará de acuerdo con las ¡ndicac¡ones que para tal efecto le señale la Subdirección General
del Deporte de "LA CONADE", y deberá ser emitida por la Secretaria de PlaneaciÓn,

Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Jal¡sco, mediante la cual asume el
compromiso de remit¡r el orig¡nal del recibo oficial debidamente requis¡tado, conforme a lo

estipulado en la leg¡slación fiscal vigente, suscr¡to por la persona facultada para ello, en un plazo \-
no mayor a cinco (5) dias hábiles, una vez que los recursos hayan sido rec¡bidos por d¡cha §§
¡nstaniia f¡nancierai dicho documento deberá contener el ¡mporte de los recursos feoeratt§[f
otorgados, por concepto del subsid¡o programado para ¡nfraestructura deportiva, a favor de ta \l§
Comis¡ón Nacional de Cultura Física y Deporte, con Registro Federal de Contribuyentes CNC- \ \
030224-ES6, con domici¡io en Camino a Santa Teresa, número 482, Colon¡a Peña Pobre,
Delegación Tlalpan, Código Postal 14060, en México Distrito Federal.

'EL MUNICIPIO" por conducto de sus autor¡dades competentes se compromete a lo s¡guiente:

Contar con la validación del exped¡ente técnico, por parte de la SubdirecciÓn General del Deporte,
asi como con el calendar¡o de ejecución, que formará parte integral del convenio como si a la letra
se insertará.

Destinar el 3% de la totalidad de los recursos autorizados y los convenidos con los Estados y/o
Mun¡cip¡os, para efectuar la supervisión federal directa de las obras o acciones, porcentaje que
deberá ejercer de acuerdo a las instrucciones de "LA CONADE", por lo que deberá dar todas las
facilidades a la Subdirección General del Deporte, o a quien ésta designe para tal propós¡to.

"LA CONADE", podrá real¡zar las gest¡ones que correspondan para que d¡cha supervisión sea
contratada con espec¡alistas externos, definidos por la propia "LA CONADE", ajenos a los
ejecutores de las obras públicas real¡zadas con el recurso federal. Los términos de referencia para
efectuar la superv¡s¡ón federal d¡recta de las obras que forman parte del presente convenio se
encuentran establecidos en el Anexo "A".

Llevar a cabo, según sea el caso y tomando en cuenta la magn¡tud del proyecto, bajo su
responsabilidad y cargo los trámites necesarios para su ejecución, tales como licencias, permisos,
dictámenes estructurales los estudios de factibilidad, impacto ambiental y de mecánica de suelos,
así como asignar la Residencia de Obra en términos del articulo 53 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relac¡onados con las M¡smas que supervise la obra pública a que se ref¡ere este
Convenio, integrando un exped¡ente administrativo con esta documentación e informar al respecto
a la Subdirección General del Deporte de'LA CONADE", previo a la ejecución de la obra.

Vlll. Deberá remitir el informe de avance f ísico-f inanciero de la infraestructura deportiva convenida, de
acuerdo al calendario de obra a part¡r de los treinta (30)
mensualmenle hasta la conclusión de la obra.

días naturales de inic¡ada ésta,y
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Llevar a cabo los procesos de l¡citac¡ón, adjudicac¡ón y contratac¡ón de las acciones de obra
pública deportiva de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas y su Reglamento. Las adquisiciones de equipam¡ento deportivo, de conformidad con la
Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás
d¡spos¡c¡ones aplicables en materia federal, en un plazo no mayor a tres (3) meses después de
recibido el recurso, considerando la normativ¡dad en cuanto al cierre del ejerc¡cio.
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XL Remitir a la Subdirección General del Deporte de "LA CONADE" el calendario contractual de

obra en donde se estimen los avances físico f¡nancieros, representados en valores de monedL
nacional (pesos) y porcentual, en un periodo que no rebase de quince (15) días naturales§dl
posteriores a la firma del contrato, o en el caso de que la obra se ejecute por admin¡straciÚ(s¡k
directa, el que se elabore para talfin por la ¡nstancia ejecutora. 

\,
xll. comprobar a la subdirecciÓn General del oeporte de "LA coNADE" el eierc¡cio de recursos

federales en los términos de los Lineamientos que establecen el proced¡miento que deberán
observar los organismos e instituc¡ones públicas y privadas, para efectos de comprobar los

recursos federales sujetos a las Reglas de OperaciÓn v¡gentes que reciben por parte de "LA
CONADE", publicados en el Diar¡o Oficial de la Federac¡ón el día 23 de abril de 2013, asi como
las demás dispos¡ciones aplicables, mediante copia de la documenlac¡ón administrat¡va y f¡scal,

conforme al desarrollo de los trabajos ejecutados en la obra.

Xlll. Justificar y comprobar los gastos que realice con cargo a los recursos otorgados en los términos
del presente Convenio, así como a dar cumplim¡ento a las disposiciones de supervisión y control
sobre la comprobación de la aplicación de dichos recursos, de conform¡dad con lo que establece
ta Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento, así como la§

demás disposiciones federales aplicables.

La documentación comprobator¡a de los gastos efectuados con cargo a los recursos a que se
refere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio deberá cumplir con los requisitos fiscales
establecidos en las disposiciones federales aplicables.

Para los efectos anteriores, "EL MUNICIPIO" deberá recabar la documentación comprobator¡a de
las erogaciones que realice, a través de su inslancia ejecutora.

XlV. Proporcionar la ¡nformación y documentación que, en relación con los recursos a que se ref¡ere la

Cláusula SEGUNDA de este instrumento juríd¡co, requieran los órganos de control y fiscalización
federales y estatales facultados para ello, asi como permit¡rles las visitas de inspecc¡ón que, en
ejercic¡o de sus respectivas atribuciones lleven a cabo.

XV Requerir con la oportunidad deb¡da a las dependencias y ent¡dades, federales, estatales o
municipates que correspondan, la asesoría técn¡ca, autorizaciones y permisos que resulten
necesarios para la real¡zación de la obra públ¡ca y/o equ¡pamiento deport¡vo mater¡a del presente
¡nstrumento jurídico.

Solic¡tar a la Subdirección General del Deporte de "LA CONADE", en su caso, autorizaciÓn
expresa para efectuar ajustes en el anexo técnico que forma parte integral de este Convenio,
justif¡cando las razones en que se fundamenta su sol¡citud, acompañando los documentos
necesarios, dichas sol¡citudes se podrán presentar desde el dia s¡guiente de f¡rmado el convenio
y hasta treinta (30) días naturales antes del 31 de diciembre de 2013.

lnformar por escrilo a la Subdirección General del Deporte de'LA cONADE" sobre cualquier
retraso que se presente respecto al cumplimiento de las metas programadas para el desar de

X

Conservar loS originales de Ia documentac¡ón justificativa y comprobator¡a de las erogaciones en

apego a Ias disposiciones normativas que regulan el gasto público federal y remitir a la

Subdirección General del Deporte de "LA CONADE", tos informes de avance fÍsico-f¡nanciero y el

reporte de gastos. Asimismo, se deberá permit¡r la verificac¡ón fisica y documental .a la

subdirección General del Deporte de "LA CONADE" sobre la correcta administración de dichos

recursos.

lnformar a la Subdirección General del Deporte de "LA CONADE" la conclus¡ón de la obra
pública y/o adqu¡sición del equipam¡ento deportivo, en un plazo que no exceda a treinta (30) días

naturales a la fecha de su terminaciÓn.

xvl

xvll
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xvlll

XIX

XXI

XXII

xxlll

XX

las obrasi así como las medldas correctivas que aplicarán y las estrategias de seguimiento que

llevará a cabo para evitar futuras demoras o ¡rregularidades.

Rec¡bir la obra públ¡ca y/o equipam¡ento deportivo med¡ante acta de entrega-recepción, previendo

la part¡cipación y firma en el acto, de la instancia ejecutora, el Gobierno estatal y/o munic¡pal que

coresponda y él responsable de la administración de la ¡nstalación deportiva; asimismo, deberá

invitarse oportunamente al órgano de Control y a las Autoridades Locales que en Su ca§o §e

cons¡dere.

La instancia que se des¡gne para adm¡nistrar la instalación deport¡va apoyada, establecerá en el

acta, su compromiso de v¡gilar la adecuada operación, uso y mantenim¡ento permanenle de la
misma.

De presentarse alguna irregularidad en la obra, la instanc¡a que Ia reciba podrá f¡rmar er acta c+¡$
manera condic¡onada y anotar en ella las razones de d¡cha inconformidad, estableciendo los \
plazos para solventar dichas irregularidades. El resguardo del acta de entrega-recepción será 

Niesponsabilidad de la dependencia ejecutora. Debiendo rem¡tir copia a la Subdirecc¡ón General
del Deporte de.LA CONADE" en un plazo no mayor de tre¡nta (30) días poster¡ores a la fecha de

su f¡rma.

lnscribir la obra pública y/o equipamiento deport¡vo en el Registro Nacional de cuftura Física y

Deporte, con la finalidad de contribuir al desanollo y conseNac¡Ón de los espac¡os que se generen en

materia de cultura fisica y deporte, así como evitar e impedir actos que atenten contra la Salvaguarda y

preservac¡ón de las obras ejecutadas con los recursos federales señalados en la Cláusula SEGUNDA

del pi'esente ¡nstrumento jurídico.

ser responsable y obligarse ante las autor¡dades competentes de la correcta aplicación de los

recursos federalei transferidos por la SubdirecciÓn General del Deporte de "LA CONADE" de

acuerdo a lo establec¡do en las dispos¡ciones apl¡cables

"EL MUNICIPIO" deberá proporcionar a la(s) persona(s) que se designen para, llevar a cabo la
supervisión federal directa de las obras, la documentac¡ón que sea necesaria para el seguimiento

del objeto del presente Convenio, así como permitir a estas el acceso a la obra pública y/o

equipam¡ento deportivo las veces que se requieran, lo anterior para dar cumpl¡miento a los

objetivos para los que fue contratado el serv¡c¡o.

Con la ¡ntención de dar respuesta al compromiso gubernamental de aplicar las acciones que

correspondan a la Entidad Federativa para los efectos de la Contraloría Social, "EL MUNICIPIO"'
deberá promover la ¡nstalación de Comités de Contraloría Social o incorporarse a los ya

establecidos cuyas acciones serán real¡zar la supervisión y vigilancia de la ejecución y aplicación
de los recursos enunciados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento juríd¡co, deberán
de reportar en el Sistema lnformát¡co de Contraloría Soc¡al de la Secretaria de la Función Públ¡ca,
¡as acciones real¡zadas, para lo cual se podrá apoyar en la guía operativa que para tal efecto
emlta "LA CONADE" o en los Lineam¡entos para la promoción y operación de la Contraloría
Social en los programas federales de desarrollo soc¡al, publicados en el Diario Of¡c¡al de la

Federación de fecha '11 de abr¡l del 2008. As¡mismo "EL MUNlClPlO", deberá informar
oportunamente a "LA CONADE" las queias o denuncias que se presenten a través de este
mecan¡smo de control y v¡g¡lancia establecido en la normatividad apl¡cable.

"EL MUNlClPlO", deberá destinar el equivalente al uno al millar de los recursos federales que se

le hayan otorgado mediante este Convenio, con el objeto de que se lleve a cabo la f¡scal¡zac¡ón
de los mismos; lo anterior en térm¡nos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabil¡dad Hacendaria. Ahora bien con independencia de lo anterior y para el caso de las
obras públicas y servicios relacionados con las m¡smas, deberán aplicar lo d¡spuesto en el artículo
191 de la Ley Federal de Derechos.

XXIV Realizar la difusión y ejecución del programa

coNAoE- uNróN DE TULA, JALlsco
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QUINTA. Control, V¡gilanc¡a y Evaluac¡ón.
El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se reflere Ia Cláusula SEGUNDA del presente

instrumento,-conesionderá a "LA CONADE" y a su Órgano lntemo de Conkol, así como a la Aud¡toria

Superior de la Federación, sin perjuic¡o de las acciones de vigilanc¡a, control y evaluación que en coordinación

con la Secretaria de la Función Pública, realice la Contraloria del Eiecutivo Estatal.

SEXTA. Seguimiento y Verif¡cación.
para el seguimiento de la ejecución de la obra pública y/o equipamiento deportivo realizadas con 19. §b
recursos máleria del presente instrumento, 'EL MUNICIPIO" deberá reportar e informar a la Subd¡recc¡óqaIg
General del Deporte de'LA CONAOE'sobre el ejercic¡o, destino y resultados obtenidos, en los términos \-.
establec¡dos en el "Convenio por el que se da a conocer a los gobiernos de las ent¡dades federativas y \\-
municipios, y de las demarcaciones territor¡ales del Distrito Federal, el formato para proporclonar

información ielacionada con recursos presupuestarios federales", publicado en el Diar¡o Of¡cial de la

Federación el 31 de enero de 2007, y en los "Lineam¡entos para ¡nformar sobre el ejercicio, destino y

resultados de los recursos federales transferidos a las entidades federativas", publ¡cados en el mismo

órgano de difusión el 25 de febrero de 2008, así como en las demás d¡spos¡c¡ones aplicables.

SÉPTlMA. Adm¡nistración de Récursos Públ¡cos.
eueda expresamente establec¡do que los trámites relativos a la administración y comprobac¡ón de los

r""urso" púbti"o" que la Subdirección General del Deporte de "LA CONADE" ministre en los términos del

presente Convenio, estarán a cargo de "EL MUNlClPlO", quien para su ejercic¡o deberá apegarse a las

d¡sposiciones normativas aplicables al gasto públ¡co federal vigentes.

As¡mismo en este acto el Presidente Munic¡pal, que suscribe el presente instrumento juríd¡co, se obl¡ga

solidariamente con "EL MUNlClPlO" al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas

del m¡smo, manifestando el Presidente Munic¡pal su l¡bre voluntad y su más ampl¡o consentimiento para

responder por todas las obligac¡ones derivadas de este convenio aún cuando el mismo ya no Se

encuentre en func¡ones.

OCTAVA. lntegrac¡ón del Conven¡o.

"LAS PARTES; determinan expresamente que la licitación, contrato de obra pública y/o adjud¡cación de

equ¡pamiento deportivo, recibos, planos y/o croquis, especificaciones normativas y técn¡cas, así como

demás documentos derivados o relacionados con la obra pública y/o equ¡pamiento deportivo, formarán
parte del presente Convenio de Coordinac¡ón, por lo que "EL MUNICIPIO" los mantendrá bajo su

custod¡a y control, a disposic¡ón de la Subdirección General del Deporte de "LA CONADE" o del Órgano

de vig¡lancia que lo sol¡cite.

NOVENA. Relac¡ón Laboral.
.LAS PARTES" acuerdan que el personal contratado por cada una de éstas, para la real¡zación de

, cualquier act¡vidad relacionada con el presente Convenio, se entenderá exclusivamente con aquélla que

lé contrató o desrgnó, y en n¡ngún caso ex¡st,rá relación Iaboral alguna entre una parte y el personal

deéignado o contratado por la otra parte, ni operará la figura juríd¡ca de patrón solidario o sustituto,
independienlemente de que d¡cho personal preste sus serv¡c¡os fuera de las instalaciones de la parte que

lo des¡gnó o contrató, o preste d¡chos servic¡os en las instalac¡ones de la otra parte.

DÉClMA. Transparencia.
En mater¡a de infraestructura depoñ¡va y para la transparencia en el ejercicio de los recursos federales en
todas las act¡vidades de difusión y publicidad que lleve a cabo la ¡nstancia ejecutora sobre los trab sde
obra apoyada parc¡al o totalmente con subsidios federales, deberán mencionar expresame
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aportación de apoyos públicos; asim¡smo incluir los logotipos de la coNADE y de la sEP, asÍ como el que

eltablezca como politica soc¡al el gobierno central en los impresos o elementos gráficos que sean

util¡zados para tal efecto como Son letreros, muros, mamparas, templetes, gallardetes, posters, tripticos y

otros simiiares. Se deberán observar las d¡sposiciones ofic¡ales en esta materia cuando se trate de

entidades federat¡vas en tiempos electorales.

Asimismo para los efectos de transparencia y rendición de cuentas, "EL MUNICIPIO" deberá incluir en su

Cuenta Pública del año correspondiente y en los informes sobre el ejercicio del gasto público que rinda al
poder Legislativo de "EL ESTADO", la informac¡ón relativa a la apl¡cación de los recursos que Ie sean

entregados de conformidad con el presente Conven¡o.

"EL MUNICIPIO, publicará la ¡nformación de la obra pública y/o equipamiento deportivo ejecutaOas,fur
incluyendo sus avances físicos y flnanc¡eros, en los órganos oficiales de difusión locales y la pondrá{§iK
dispósición del públ¡co en general a través de su página electrón¡ca de lnternet, o de otros medios locales '\\.r
de difusión, de conform¡dad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y las

disposiciones estatales y munic¡pales apl¡cables.

Asim¡smo y de conform¡dad con lo establecido en el artículo 29, fracción lll, del Presupuesto de Egresos

de la Federac¡ón para el Ejercicio F¡scal 2013, en el que las dependencias y entidades que tengan a su

cargo los programas Señalados en el anexo 24 del citado documento, deberán cumplir con las

obligaciones eitablecidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación. Públ¡ca

Guüernamental, al respecto "LAS PARTES" deberán ¡ndicar en sus acciones de obra pública y/o

equipamiento depoñivo, materiales y donde sea posible lo siguiente:

"Este programa es públ¡co, ajeno a cualquier part¡do polít¡co. Oueda prohib¡do el

uso para fines dist¡ntos a los establecidos en el programa".

DÉCIMA PRIMERA. Devolución de Recursos Económicos'
Los recursos presupuestales no ejerc¡dos por los beneficiarios al cierre del presente ejerc¡cio fiscal, de

conformidad a la normativ¡dad aplicable, deberán re¡ntegrarse a la Tesoreria de la FederaciÓn mediante

línea de captura, para lo cuat el beneflc¡ar¡o solic¡tará a la Subdirección General del Deporte la linea de

captura correspondiente e informará de la realizac¡ón del re¡ntegro a la Un¡dad Administrativa Responsable

dei programa, aportándole la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos (2) días hábiles

contados a partir de que haya sido realizado el depósito.

Los recursos a los que se hace referencia en el párrafo anterior deberán ser depositados a la TesorerÍa

de la Federación a más tardar los primeros qu¡nce ('15) días naturales del mes de enero del año siguiente

al ejerc¡cio flscal vigente, de lo contrarjo serán responsables de cubrir el daño al erario federal por la

extemporaneidad de la concentración de los recursos, así como las cargas f¡nancieras conforme a lo
establecido en la normat¡vidad de la mater¡a. El cálculo de la carga financiera deberá ser determinado por

el beneficiario del Programa, con base en la fórmula que estará d¡sponible en el portal de la CONADE
www.conade.gob.mx, y deberá reportarlo previamente a Ia Subdirección General del Deporte.

por lo que respecta a reintegros presupuestar¡os de ¡mportes entre 0.011 a $100.00, deberá ser
depositado a la cuenta de cheques número 65502109360 a nombre de "LA CONADE" y a cargo del

, ,,,, .Banco Santander, asimismo la Subdirecc¡ón General del Deporte, deberá tramitar la solicitud de registro

^ 

t'.btesrprestal y pago (SRPP), acompañada de las copias orig¡nales de los depósitos y/o transferenc¡as
'éieCkónicas (SPEI), que envié el "EL MUNICIPIO" para proceder a Íealiz un solo entero a la Tesorería
de la Federac¡ón, todo esto con la f¡nalidad de tener un manejo eficiente, económico y product¡vo de los

reintegros presupuestales en cumplimento a lo establecido en el oficio circular número 307-A4707 de

iecha 13 de septiembre de 2012, em¡tido por Ia Subtesorería de Operación de la Tesorería de la

Federación.

para efectos de concentración de recursos, los subsidios que los beneficiarios no prevean ejercer durante
el mes de diciembre del año en curso, deberán ser reintegrados a Ia cuenta de cheques u mero

65502109360 a cargo del Banco Santander, S.A. sucursal 5808 Perisur, de la C¡udad de Méx
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Federal, con CLABE 014180655021093603 a nombre de "LA coNADE", a más tardar el 30 de nov¡embre

de 2013, para que éslos formen parte del remanente de "LA CONADE". Atend¡endo en lo conducente a Io

d¡spuesto én el articulo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendar¡a.

En ambos casos deberá remitir copia de la ficha de depósito por medio electrónico en archivo digitalizado

al correo e nrLque. avala@ conade.qob mx de la Subdirección General del Deporte

DÉCIMA SEGUNDA. Terminac¡ón
.LAS PARTES" acuerdan en que podrá darse por terminado el presente ¡nstrumento juridico cuando seb
presenle alguna de las s¡guientes causas: 

=§"
l. Por estar sat¡sfecho el objeto para el cual fue celebrado. \ \
ll. Por falta de Dispon¡bilidad Presupuestal.
lll Por Conven¡o de "LAS PARTES".
lV. Por rescisión. derivada de:

1. Dest¡nar "EL MUNICIPIO" los recursos públicos federales a fines distintos a los
prev¡stos en el presente ¡nstrumento jurídico, en cuyo caso los recursos deberán
reintegrarse a la Tesorería de la Federac¡ón dentro del plazo establec¡do al efecto en
las disposiciones apl¡cables.

2. El incumpl¡miento de las obligaciones contraidas en el presente Conven¡o.

V. Por caso fortuito o fueza mayor.
Vl. Cuando se detecte que se ha proporcionado informac¡ón o documentaciÓn falsa.

DÉclMA TERcERA. Vigencia y Mod¡f¡cación al convenio.
El presente Convenio de Coordinac¡ón tendrá una vigencia acorde al ejerc¡cio presupuestal del año 2013,

mismo que correrá a partir de la fecha de su f¡rma y hasta el 31 de diciembre del año 2013

As¡mismo, dicho instrumento juríd¡co podrá ser rev,sado, adicionado o modificado por "LAs PARTES", de

común acuerdo, siempre y cuando no se contravengan las disposiciones aplicables.

DÉclMA cUARTA. Jur¡sdicc¡ón y competencia.
Para la interpretación y cumplimiento del presente Conven¡o, así como de todo aquello que no se
encuentre expresamente estipulado en el m¡smo, "LAS PARTES" se someten a las Leyes Federales

ap¡icables, a la jurisdicc¡ón de los Tr¡bunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distr¡to Federal,
ya sean judiciales o administrativos según sea el caso, ¡ndistintamente, renunc¡ando al fuero presente o

futuro que por cualquier causa o .azón pud¡era corresponderles.

U NA VEZ LE¡DO EL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ENTERADAS LAS PARTES DE

SU CONTENIDO Y ALCANC JURíDICO, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, OISTRITO

FEDERAL POR CUADR DO PARA SU CONSTANCIA Y VALIDEZ, EL DíA TREINTA DE

SEPTIEMBRE DE DO cE.

.: 'POR "LA CO POR 'EL ESTA

LIC. JU MANUEL GARDUÑO M
SUBDIRECTOR GENERAL DEL DEPORTE

A LOME
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